
3 meses y medio después
E

L último número de MARCHA apare
ció el 8 de febrero. Hace tres meses 
y medio. El 9, en las primeras horas 
de la mañana Nelson Marra, Hugo 

Alfaro y nosotros, fuimos detenidos. Ese 
mismo día o el siguiente, también cayeron 
presos Juan Carlos Onetti y Mercedes Rein 
y requeridos Julio Castro, Gerardo Fernán
dez y Jorge Ruffinelli. Éste, contratado por 
una Universidad de México, había partido 
unos días antes. Gerardo Fernández estaba 
en Buenos Aires, Julio Castro en el interior 
del país y, aunque ajeno a cuanto ocurría, 
cabe pensar de acuerdo con sus tenebrosos 
antecedentes que, como Juan Moreira y Mar
tín Aquino sus ilustres mentores, había ga
nado ya, llevado por su instinto, el monte, 
para pelear contra la “polecía”. A trabuco 
y facón, obviamente

EL motivo de la redada no tardó en sa
berse: la publicación del cuento “El 
guardaespaldas” de Nelson Marra, en 

el aludido número del 8 de febrero.
Como todos los años, MARCHA organizó 

en 1973, dos concursos: uno de cuentos, otro 
de ensayos. Las bases de esos concursos fue
ron publicadas en varios números (por ejem
plo en el del 27 de julio de 1973 - n* 1650). 
Entré esas bases la número 9 establecía: “Los 
trabajos ganadores serán publicados en forma 
de libro conjunta o separadamente, por edi
torial Biblioteca de Marcha”.

Los fallos se retrasaron por diversos mo
tivos: clausuras de MARCHA, enfermedad 
de algunos de los miembros de los jurados, 
viajes de otros (Onetti fue invitado especial
mente a España).

El jurado de ensayos integrado por Ar- 
dao, Martínez Moreno y nosotros se expidió 
el 26 de diciembre de 1973 y su fallo se pu
blicó el 28 del mismo mes (n® 1666).

El de cuentos —Onetti, Rein y Ruffinel
li— que debió leer, comparar y juzgar, tres
cientas cincuenta y dos obras, se pronunció 
el 6 de enero de 1974 (n® 1667 - 11/1/74) 
y otorgó por unanimidad el primer premio 
al cuento “El guardaespaldas”, cuyo autor 
resultó ser Nelson Marra. En el acta res
pectiva Onetti dejó esta constancia: “El 
cuento ganador, aun cuando es inequívoca
mente el mejor, contiene pasajes de violen
cia sexual desagradables e inútiles desde el 
punto de vista literario”.

Como todos los años también,’ se entre
vistó a los ganadores. Nelson Marra dijo 
entonces: “El propósito inicial fue la com
posición de un personaje eminentemente an- 
tiheroico, presumiblemente rioplatense, la
mentablemente latinoamericano, sospechosa
mente universal. Para aportarle una dimen
sión más o menos verosímil, lo tomé en su 
instancia límite —la muerte— y recompuse 
su infancia, sus instintos, sus hábitos, su im
posibilidad de aferrarse a una vida que ya no 
le pertenecía- Y también rescatar lo inciden
tal de su mundo y su lenguaje —y ahí está lo 
literario— fragmentarlo y recomponerlo en 
una estructura que resulta bastante compleja 
porque lo literario me Hevó a otro terreno, 
a otro lenguaje: el cinematográfico-” (Nú
mero 1669 del 25 de enero de 1974.)

Como todos los años —repitámoslo una 
vez más— es decir, igual que en el caso de 
otros concursos, MARCHA que estaba obli
gada por las bases a publicar el cuento en 
libro, lo dio, como anticipo de éste, en el 
número reiteradamente citado del 8 de fe
brero. El fallo, respaldado por la insospecha
ble solvencia intelectual y moral del jurado, 
era indiscutible. Los miembros de ese jurado 
que además, trabajaron con ahínco y total 
desinterés, nos merecían y nos merecen el 
más absoluto respeto y la más absoluta con
fianza. Es hora de decirlo públicamente. Así 
como de agradecerles muy mucho, otra vez, 
su difícil tarea cumplida con limpio empeño 

. y de darles satisfacción por los prolongados 
sinsabores de que fueron víctimas.

EL 9 de febrero, pues, fuimos detenidos 
mientras MARCHA era allanada y se 
prohibía su aparición. Ambulames por 

distintas oficinas policiales hasta que termi
namos en el piso 4 de la Jefatura, mientras 
éramos puestos a disposición de la justicia 
militar. Ésta procedió, debe reconocerse, con 
diligencia: el lunes 18 de febrero nos tomó 
declaración; al día siguiente fueron interro
gados Onetti y Mercedes Rein y ya, previa 
vista fiscal, el viernes 22 a las ocho y media 
de la noche, nos leyeron y notificaron la 
sentencia en la misma sede del juzgado Ma
rra fue procesado; Onetti, Mercedes Rein, 
Alfaro y nosotros puestos en libertad aunque 
nosotros dos, “bajo emplazamiento” por si 
la justicia civil nos encontrara incursos en 
delito de imprenta.

Por esos días (20 de febrero) el señor 
Blanco, ministro de Relaciones Exteriores 
dialogaba con los periodistas en -México:

“Pregunta: Usted declaró hace pocos días 
que el cierre del semanario MARCHA y el 
encarcelamiento de personalidades como él 
doctor Carlos Quijano y el escritor Juan 
Carlos Onetti se debe a delitos comunes. 
¿Podría usted indicar qué tipo de delito co
mún cometió el escritor al asistir como ju
rado a un concurso literaria? ¿Qué disposi
ción legal se aplicaría en este casó? ¿Existen 
antecedentes en la materia o es la primera- 

- vez que en su país se plantea un caso de

Respuesta: Como este episodio ocurrió 
precisamente en momentos en que yo viajaba 
hacia .México, no tengo todos los elementos 
de juicio necesarios. Lo que sí puedo asegu
rarles es que entre hoy y mañana, tal vez, 
haya pronunciamiento de'la justicia con res
pecto a la acusación que se ha presentado 
por esa participación en una publicación que 
se permitió realizar, que vulnera disposicio
nes —y no se especificaba qué disposicio
nes— del Código Penal, que vulnera ciertas 
disposiciones del Código Penal,- que velan 
por la moral pública. Pero no tengo noticias 
de cuál es el pronunciamiento de la justicia, 
porque esto está sometido a la justicia y 
espero que este pronunciamiento ocurra 
—según lo que he sabido esta misma ma
ñana— entre hoy y mañana y me será muy 
grato poder trasmitir a ustedes oportuna
mente lo que han decidido los tribunales 
competentes”. (Los subrayados son nuestros.)

La sintaxis de las manifestaciones minis
teriales no es, a la vista está, muy correcta» 
la coherencia del discurso no es monolítica 
y la riqueza del lenguaje no es enceguece- 
dora; pero ha de reconocerse que el señor 
Blanco no andaba descaminado en sus pre
dicciones. Dos días después, cómo vimos, d 
juez militar nos liberaba.

Por otra parte, corridas ya varias sema
nas, el señor Bordaberry en conferencia de 
prensa con los corresponsales extranjeros aquí 
en Montevideo (2 de mayo de 1974) decía 
categóricamente:

“Con respecto al caso de los directores 
y demás integrantes de la plana mayor del 
semanario MARCHA —izquierdista— Bor
daberry aseguró que se encuentran a dispo
sición de la justicia civil, dado que el juex 
militar que actuó en el caso no ha encontrado 
delito. AGREGÓ QUE EL DICTAMEN 
DE LA JUSTICIA SERÁ RESPETADO 
INMEDIATAMENTE.”

Pero ocurrió y eso no podía preverlo el 
señor Blanco, que liberados por el juez mi
litar, coronel Rodríguez Soto seguimos de
tenidos. Sin duda, bajo el régimen de “medi
das de seguridad”. Pero ignoramos todavía y 
no vale la pena averiguarlo, la autoría y la 
fecha de la disposición. El expediente pasó 
entonces, a la justicia civil, la que por su 
parte tampoco nos procesó ni ordenó nues
tra'prisión y el domingo 24 de febrero a las 
tres de la mañana, nos despertaron en la 
jefatura y partimos con rumbo desconocido. 
Arribamos al Cilindro, y alh nos quedamos 
—Onetti y Mercedes fueron internados pocos 
días después, por razones de salud en un 
sanatorio— hasta el martes 14 de mayo a las 
doce del día. La justicia civil, para la cual, 
paradójicamente, estábamos en libertad se 
expidió el viernes 10 de mayo, ordena ndo 
el archivo del expediente. Damos más ade
lante la vista fiscal y la resolución del jua
gado.

En total, tres meses y cinco días. Des
pués de la liberación decretada por la justicia 
militar, ochenta y un días.

ESTA historia no sería completa si no re
cordáramos otros detalles:

—Luego de nuestra liberación por la jus
ticia militar, MARCHA fue clausurada por 
diez ediciones.

—Es confortante comprobar “que no hay 
matrero que no caiga”. A Julio Castre que 
se había acercado temerariamente al pueblo, 
lo metieron preso y de nada le «riñeron d 
trabuco y el facón, el 20 de marzo. Por suer
te, nunca fue interrogado por la justicia. 
Vaya a saberse cuántos disparates hubiera 
dicho o hecho; pero lo recibimos alboroza
dos en el Cilindro, en las inmediaciones del 
cual dejó su flete más o menos aperado. 
Por más señas, un alazán tostado de esc* 
que están muertos antes que cansados

Y éste es el relato de nuestra, modesta pe
ripecia y de nuestra exigua penitencia 
en este mundo convulsionado y en este 

desorientado país. Nada significa frente al 
dolor y la angustia de tantos y tantos q» 
han sufrido y sufren- Apenas tm episodio.
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Estarnos de nuevo frente a nuestra mesa de 
trabajo para hacer lo que debemos hacer. Ea 
sencillo y no hay que alzar la voz. No esta
mos muertos, ni cansados. O como decía 
Quevedo, con cuya deslumbrante lectura nos 
deleitamos en el Cilindro, gracias al incom
parable Alfaro: *Antes muerto estaré que 
arrepentido**. Todo oficio tiene sus gajes, 
molestias y perjuicios. Ejercerlo es exponerse. 
Es la ley: vivir es arriesgar. Y todavía vivi
mos. Aunque, según tenemos oído, Santo

Tomás decía qm el mayor pecado es Sa tea- 
prudencia.

ALGO, no obstante, traspasa loe límites 
de la experiencia cumplida. La tras
ciende.

Y es la jubilosa fraternidad, que tanto 
nos enseñó, de los camaradas del Cilindro. 
Los compañeros. Con ellos compartimos el 
pan, como la palabra enseña. Y la esperanza. 
La callada e inalterable certeza de tiempos 
mejores para esta tierra entrañablemente 

■aestra. La prisión hermana y aunque pá- 
ffezca incongruente, ayuda a liberarse. Todos 
pensaban, más en los otros que en ellos 
miamos

Y es también la conmovedora solidaridad 
de cuantos, muchos —al punto de sorpren
demos— nos tendieron su mano o nos hicie
ron llegar su palabra. Aquí o desde lejos. 
Ahora, más que nunca, no nos está permi
tida, ni desertar, ni defraudar, ni traicionas;

MARCHA está atada a su destino.

MARCHA:
JUZGADO LETRADO DE INSTRUCCIÓN 
DE TERCER TURNO

DELITO DE IMPRENTA-------Falta de au
torización escrita. Responsabilidad del redactor. 
Ley 9.480. articulo 23, modificado por ley 14.068. 
artículo 27. DELITO DE PORNOGRAFÍA. Cri
terio para apreciarlo. DELITO DE DESACA
TO-OFENSA. Funcionario público muerto. 
Corporación no aludida. DELITOS DE DIFA
MACIÓN O INJURIA. Atribuciones genéricas. 
Contra la memoria de un muerto. Falta de 
instancia. Prescripción.

1. Si falta la autorización escrita del 
, autor para publicar un cuento en un sema

nario, corresponde continuar los procedi
mientos por el delito de imprenta con el 
redactor responsable.

2. Para apreciar si una publicación es 
pornográfica, hay que atender a su finali
dad. Aunque el léxico empleado sea crudo, 
si el cuento tiene un fin artístico no tipi
fica el delito de pornografía.

3. La ofensa contra un funcionario pú
blico muerto no tipifica desacato simple o 
individual, aunque pueda configurar difa
mación o injuria.

4. Si la ofensa está dirigida exclusi
vamente contra el funcionario, tampoco 
existe desacato agravado o contra una cor
poración.

5. Las atribuciones genéricas de cua
lidades criminales o viciosas no tipifican 
el delito de difamación, aunque pueden con
figurar el de injuria.

6. Corresponde declarar de oficio la 
prescripción por el delito de injuria, si las 
ofensas fueron dirigidas contra la memoria 
de un muerto y trascurrieron tres meses 
sin que los parientes vivos dedujeran la 
instancia necesaria.

Dictóme*
127

Sr. Juez:
i. HECHOS

A) LA INSTRUCCIÓN. En el n? 1671 de 
8 de febrero de 1974 del semanario MARCHA 
se publicó, el cuento titulado “El guardaespal-' 
da” de Nelson Marra ganador del primer pre
mio en un concurso (ís. 3).

Con tal motivo el Juzgado Militar de Ins
trucción de 2? Tumo instruyó un - presumario, 
cuya fotocopia luce a ís. 4/51, elevando los 
antecedentes a ese Juzgado Ldo. de Instruc
ción de 3er. Tumo.

De acuerdo con la ley 9.430, modificada por 
la ley 14.068 de seguridad del Estado, ese Juz
gado instruyó el presumario de estilo, cum
pliendo las medidas solicitadas en los dictá
menes 54,82 y 111|1974, de fs. 58, 66 y 74 res
pectivamente

Nelson Marra manifestó en síntesis que: a) 
es autor del cuento incriminado; b) no auto
rizó la publicación del mismo en el semanario 
MARCHA; c) el comienzo del cuento se basa 
en lo sucedido al ex Inspector de Policía Héc
tor Moran Charquero (fallecido en 1970); d) 
todas las situaciones posteriores son ficticias, 
no tienden a desacreditar persona o institu
ción alguna, estando inspiradas en una novela 
de VARGAS LLOSA (fs. 8,60,69v).

Por sú parte, Hugo Alfaro, redactor respon
sable de MARCHA, manifestó en síntesis que: 
a) no tenía autorización otorgada por escrito 
del autor del cuento premiado para publicarlo 
en dicho semanario; b) Sin embargo, se creyó 
autorizado implícitamente para hacerlo;^ c) él 
autor del cuento no integra la redacción (fs. 
88.76).

Las bases del concurso, en cuanto pueden, 
constituir un contrato de adhesión, no estipu

vista fiscal y resolución judicial
lan la publicación del cuento en el «emana- 
río (fs. 71).

En consecuencia, de acuerdo con las leyes 
de imprenta citadas, ese Juzgado declaró co
rrectamente que los procedimientos deben con
tinuarse con el redactor responsable, confirien
do vista a este Ministerio sobre el fondo del 
asunto (fs. 77).

B) LA PUBLICACIÓN. El tema del cuen
to consiste en las imágenes de tipo onírico da 
un funcionario policial anónimo, muerto o he
rido mortalmente en una emboscada represen
tativa de su mala vida y de su pésima carrera, 
bajo la protección de un político influyente, 
que lo convierte en su guardaespaldas.

En cuanto a su desarrollo, más que cuento 
por definición estética, es una diatriba, tipo 
“racconto” cinematográfico, que empieza por 
el fin, sin perjuicio de iterarlo. Desfilan imá
genes, imputaciones genéricas de cualidades 
criminales o viciosas, más que de hechos con
cretos, referidas a la víctima y no al instituto 
policial.

El léxico empleado es obsceno y escatoló- 
gico, abundando las expresiones más crudas dd 
lunfardo vernáculo.

IL DERECHO
A) SUBSUNCIÓN'. Entre el elenco de los 

delitos del fuero común que pueden come
terse por medio de la imprenta (ley 14.068, 
artículo 21), el cuento de autos podría tipifi
car los delitos de pornografía (artículo 278 CP), 
desacato-ofensa (artículos 172 inc. 2?, 173 inc. 
I9, 174 CP), difamación o injuria (artículos 
333, 334 CP).

Examinaremos por su orden estas hipótesis.
B) PORNOGRAFÍA. Veamos si se trata 

de una publicación obscena (artículo 278 CP).
Entre las tesis extremas de “lo obsceno 

nunca es arte’* y “el arte nunca es obsceno”, 
hemos compartido la tesis intermedia que 
atiende a la finalidad de la Obra (RDJA: 67-202 
y nota SCHURMANN PACHECO).

El cuento de autos, si bien es objetivamen
te obsceno, no 10 es subjetivamente, pues tiene 
una finalidad artística, siguiendo la escuela li
teraria realista o verista (EDITORIAL MUSCH- 
NTK, Diccionario de la literatura universal, 
m, p. 158 y “passim”).

Cabe destacar que, en el mismo sentido se 
ha pronunciado la Justicia Militar (fs. 44/45).

C) DESACATO-OFENSA. Según el autor 
del cuento, el occiso es un. personaje imagina
rio y,-por lo tanto, cabría desechar que se haya - 
ofendido a determinado ex-funcionario policiaL

Pero aún admitiendo que se trate de un 
personaje real, el hecho no tipifica un desacato, 
porque la persona aludida está muerta.

Comentando el artículo 360 del Código Pe
nal Italiano, concordante con el artículo 176 
CP, enseña MANZINI: “No se puede desacatar 
a un funcionario público muerto (artículos 341, 
344). Si alguno ofende la memoria de un fun
cionario público difunto, con relación a sus - 
funciones, sera punible por difamación, de 
acuerdo con los artículos 595 y 597 fin con la 
agravante prevista en el artículo 61 inc. 10?, 
etc.” (Trattaio di dirito penale, t. V. n? 1280, 
P- 83).

Los artículos italianos citados concuerdan 
respectivamente con los artículos 173 inc. 1?, 
333, 338 y 47 inc. 1? CP (CAMAÑO ROSA, 
Estadios penales y procesales, t. IH, p. 39, 119, 
121, 176, 177). El egregio penalista descarta 
obviamente la injuria, porque este delito, den
tro del sistema italiano, requiere la presencia 
del ofendido. Pero puede considerarse dentro 
de nuestro sistema, donde la diferencia sus
tancial entre ambos tipos consiste en la de
terminación o indeterminación de la atribu
ción ofensiva (CAMAÑO ROSA, Tratado de 
los delitos, p. 586).

En suma, “no tiene importancia el tiempo 
en que se cometió el delito, con tal que sea 
anterior a la muerte del funcionario público” 
(MAGGIORE, Derecho penal, t. IH, p. 160). 
Y en la especie, es cuatro años posterior.

Tampoco se trata de una ofensa “contra 
un cuerpo político o administrativo” (artícu- 

. lo 172 inc. 2? CP). Repetimos que el cuento 
se refiere siempre a un ex-funcionario públi
co, sea real o ficticio.

Para que se configure esta agravante (en 
Italia, el tipo autónomo del artículo 342), “es 
necesario que se ofenda el honor o el presti
gio de la corporación, etc., y no solamente de 
cada uno de los funcionarios públicos que la 
componen, en cuyo caso existe solamente de
sacato individual” (MANZINI, op. y i. ciU 
n? 1490, I, p. 429; MAGGIORE, op. y L dt, 
p. 265).

Hemos visto como en la especie, también 
debe descartarse nuestro desacato simple.

D) DIFAMACIÓN O INJURIA. El cuento 
de autos podría configurar un delito contra la 
personalidad moral del hombre, siempre que 
se entienda, contra lo que manifiesta su autor, 
que alude a una persona determinada

Pero como no contiene la atribución de 
“un hecho determinado” en las condiciones 
del artículo 333 CP, correspondería descartar 
la difamación, cayendo el hecho en la injuria 
(artículo 334 CP), pues ambos delitos están 
organizados en forma subsidiaria.

Siempre hipotéticamente, se trataría enton
ces de “ofensas dirigidas contra la memoria de 
un muerto”, en cuyo caso, para que tenga 
andamiento la acción penal, se requiere la ins
tancia del ofendido, que “podrá ser articulada 
por el cónyuge o los parientes próximos” (ar
tículo 338 CP; ley 14.068, artículo 31).

La acción penal prescribe “a los tres me
ses” en el caso de injuria (articulo 339 CU), 
contados a partir de que fue . cometida Como 
ese término especial ha trascurrido ya sin que 
se dedujera la instancia por los parientes vi
vos, corresponde declarar de oficio extinguida 
la acción penal (artículo 124 CP).

Esto explica por qué no se analiza más a 
fondo el cuento, con relación a esta hipótesis. 
En efecto, planteada la prescripción, como 
puede y debe hacerse en la coyuntura, su in
dagación constituye un problema evidente
mente previo (LJU: 4823).

Por último, debe tenerse presente que, en 
la especie, y de acuerdo .con nuestras leyes de 
imprenta, el redactor responsable debe afron
tar una responsabilidad excepcionalmente ob
jetiva. Un sistema tan severo debe aplicarse 
con mucha prudencia.

POR LO EXPUESTO, corresponde archivar 
estos obrados. .

Montevideo, 10 de mayo de 1974. 
DR. ANTONIO CAMAÑO ROSA 
Fiscal del Crimen de 4? Turno

JUZGADO LDO. DE INSTRUCCIÓN
DE TERCER TURNO 
1765 Montevideo, 10 de mayo de 1974

VISTOS Y CONSIDERANDO:
que el Juzgado comparte plenamente el 

fundado dictamen que sobre estos anteceden
tes ha emitido el señor FiscaL Estimando, en 
lo esencial, que en el caso de autos no se ha 
configurado ilícito penal alguno. Y además, ha 
sostenido siempre que debe procederse con es
pecial cautela en casos en que está en juego, 
el principio constitucional de la libertad de 
expresión del pensamiento.

En consecuencia, con 'el. señor Fiscal, SE 
RESUELVE:

Clausúranse estos procedimientos, comuni
cándose a la Jefatura de Policía de Montevi
deo. Y archívese.

ECHEVARRIA

Viernes 24 de mayo de 1974 5 • MARCHA


